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CAMBIO DE DOMICILIO, —Añ- En la ciudad de San Francisco de 

FLIACION DEL DEJETO SOCiÁL, Quito, Capital de la 

      DlE- del Ecuador, 

RACIÓN YE EFORRÁ DE ESTATU- vsinte y tres 

CUERO COMPAÑIA ARÑORMIMA có, ante mi Doctor 

CAPITAL: 5. 300 000.000,00 ACOSTA OLSUIN/ Motario 41631 

  

Adan Te         
       lá siguiente de canbio 

  

Jue NS 

   

  

ZACUERO COMFARia to. Mo mo 

¿a LOMDania 

  

a e jo mu 3 de quer 
se otorga al tenor 

  

úsuias que a continidación 

  

detailans o PRIMERA:- COMFARECIENTE.- Comp 

  

alo Gtargamiento



        

      

Do. Fernando Garcia, 

  

* domiciliado en 

     2... 
ciudad de Quite, pa ss de ; que representa de la Compañia 

  

a
 CALZACUERO COMPAÑIA ANONIMA, —(en su calida de Gerente General de la 

misma Y COmo Su Fepr nombras 

      debida 

  

mi 

  

      
escritura públic     SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 0        

     Notario 

  

tón Guito, Doctor «de      

      

     / 
ado,/2l vein 

junio de mid onovecient 

de amo     
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quinientos dieciz 

  

siete de julio de mil novecientos ochenta 

  

tres, debidamente el Reoistro de la Propiedad del Cantón 

  

Pujili, bado el fojas dos del Registro Mercantil, da 

    

COMPÁRIA LIMITADA, (se transformó en Socít 

    

   

  

    

aiim 

  

         ma de quina 
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E ne m la Compañía y por consiguiente reformar los 

  

TERCERA.- Lon 

Gartids por 

  

CONFASIA ARCOHIMA., 

E 5 
Haro 3         

  

   

  

     

       
   

e E qm Derio po le 

21 anbJera 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA. COMPARIAÁ CALZACUERO COMPAÑÍA —ANEMIMA.- 

TITULO UNC.- DEMONIMACIOÓN, OEJETO, —DORICILIC Y DURACION: Árticuls 

Primero. CALZACUERO —COMFAÑÍ 6ACRIMA. 

      Artículo 
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vender bienes muebles «e inmuebles, acciones, participaciones 

ciales de 

  

Realizar la adquisición, 

  

importar actividades 13 0 51m     de artículo 

    

50
    

    

Liar 
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mediar 
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stunidad 

  

- TITULO     

CAPITAL SOCIÓL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS:- 

   codo en “a
     

  

   

  

   

   



  

indicación del valor nominal de cada acción: del número c 

  

numeración corr      
   

  

   

pondiente a laz 

  

fecha de emnición del titulo. El 

   de + te 3 A de la €      
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persona desionada especialmente a tal efecto. Artículo Noveno.+ Los 
. 

responsables por el valor nominal de las accio- ri
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nes que e Articulo Décimo.- La posesión de una acció 

    

mente registrada en el "Libro de ácciones y áccionistas" 

  

plena derecho, la sumisión a 

    Yo 4 10 acuerdos de Aacciond y 

dan derec á     

  

« Artículo Décimo Segundo. a Ri     

    5 A sem on, ibirán en 

         

  

tas" y como demi 

    

una acción a GuUÍEn aparezca 
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serán nula 

Tercero.- En el 

        

TRES.- 

fuinto.- La 

  

  

Tecto ante la AS
 

” E É pa
 

<= mi
 

E TE
 

    

aumento de Ccapit 

en que se celebró la dunta de ñe 

  

     pá 

DE LOS ORSÁNOS DE GOBIERNO DE LA COMPAÁÑIA.- 

gr 

  

GERERÁLES.- Áárticulo Décimo Sexto.- 

al dorso, indicándose el nuevo monto del capital social 

        

que adoptó el 

  

min    

a TITULO 

Articulo Décimo 

    
 



las Juntas por medio de sus Gerentes o Apoderados debidamente aufori- 
. 

Y 24005. Artículo Décimo Octavo.- Compete especificamente a la Junta 

Generals (a) .- Fiiar el número de miembros del Directorio a elegirse; 

  

V”b).- Elegir para el período de un año a los miembros principale 

E 

  

suplentes del Directorio y señalar sus remuneraciones; «2 Conor 

  

elo balance, cuenta de pérdidas y ganancias. informe de admin 

roda correspondiente 

AE lit Designar a 
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     Er mor or AN Pm pz . : 2 qu alo qg9 qn qu. 10 ole on .£. o. e Resolver sobre cualauler otro asunto  Clvya 

  

normalmente a 

   Articulo Décimo Hoveno.- lla Junta 

    

tienpo, cuando lo acuerde 

   ri
 un némero de Accionistas que 

  

sresente por lo menos 

/ 
cial. Articulo Vigásimo.-        

  indic 

       A qu pon, 
FFolnarla en 

  
 



que se trate de dunta 

  

anticipación no menor de diez dias, 

  

General Ordinaria O de dunta General Extraordinaria.” El 

reunirá la Junta 

  

deberá indicar el dia, la hora y el 

  

arse en ella.- [ El Pirectori     y las materias a 1 

ordenar la publicación de la primera convoc á dunta Gene:     

      PH q so. mo falar en el mis 

      

Trab 
AS        

     firticulo Vigésimo Segundo.- 
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   . firticulo Vigésimo Tercero.” 

      

Articulo Vigésimo Cuarto.- 
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El Presidente del Directorio presidirá las duntas Generales. En caso 
. 

¿por licencia, enfermedad u otros impedimentos, las presli- 
> 

de ausenci mu
 

dirá uno de los accionistas sorteado entre los accionistas presente 0 

yy Lo que los representen. Ál abrir las sesión, el presidente      

  

ción 

  

hará leer la nómina de los accionistas presentes, con indica 

fin de 

  

Capital corr 

  

elo quérun.” Le    

      merida 

      

se adop 

nión.     

  

podrán reunirse       erritorio nacional, sin 

    

Articulo Vigésimo Séptimo.- 
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misma sesión deberá quedar redactad E e.
 en un plazo máximo de diez dias . 

    rá suscrita, por lo menos, por dos designados por la 

  

á llevado bado 

  

poderados.r El Libro de Ááctas sel Junta 0 por 

   

  

responsabilidad del Gerente o del Secretario designado por la dunta.- 

que Fepresen 

    

      

   
  

Articulo Trigésimo.- A 

A, 

o Trigésimo 

ac TÍTULO QUIMNTO.— DEL DIRECTORIO. Articulo Trigésimo Segun- 
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de hasta cinco miembros Titulares, según lo fije la Junta General de 

Accionistas. Habrá además, «4 juicio exclusivo del Directorios un 

primer y un segundo Directores Suplentes, elegidos por los Áccionis- 

tas, los que reemplazarán a los Directores Titulares que no Cconcu- 

rriesen a una sesión.- Fara ser Director no se requiere ser áccionia- 

taco Fara los eTectos de la elección de los miembros Titulares y 

Suplentes del Directorio, cada acción da derecho a tantos votos Como 

Directores deba elegirse: y los Ááccionistas podrán acumular sue  vVOotoz 

en favor de una sola persona 0 distribuirlos entre varias." Serán 

proclamados Directores las personas que obtengan el mayor número de 

votos, siguiendo el orden de éstos.“ Si dos O más personas obtuviesen 

  

igual número de votos y todo ellos po pudieran Formar parte del 

Directorio per no permitirlo el número de Directores Tiiado por la 

Junta de Aecionistas, +e decidirá por sortea cuál o cuáles de ellos 

deberán ser los Directores.- Articulo Trigésimo Tercero.- El cargo 

de Director es personal; en consecuencia so puede delegarse, mz
 podrá 

En
] U 3 remunerado. Árticulo Trigésimo Cuarto.- Ei Directorio se elegirá 

    

      

    

       

totaimente cada año. € unta General de Accionistas,” no. 3e 

camara kof E La Earmedrmnar Bond 
reunicra lal añ añ Sus (un cian Manía 

loa ende or qu q q e uo .. e. LA deberá ser convocada a 

. a . toa .. mora a, gn mt a an q ET E - 
ta Mar Y SS que se procederá necesariamente A 

    

ión delo Pirectorica.. Los directores pueden sey dos 

solo Per: 2. paa qa are AL pr E nn, de. s4 seno un Fresidente, 

E la ón siguiente en la 

  

Trigésimo Quinto.- il primero 

reenol fa zar a cualquiera de 

uniendo definitivamente sus 

A. Cuando hubiere notoriamente 

 



suspendida sus pagos o hiciese cesión de sus bienes,” B.- Cuando se 

hubiese aceptado su renuncia. L.- Cuando se haldare procesado crimi- 

nalmente 6 iniciare acción dudicial contra la Compañia. - D.- En caso 

de fallacimiento.- E. En los demás casos en que la Ley establezca 

incapacidad para el desempeño del cargo.- Artículo Trigésiao Sexto.- 

Los Directores Suplentes que asuman das funciones de Directores 

Titulares conforme al articulo anterior, desempeñarán el cargo por el 

tiempo que faltare al gue reemplacen;  selvo resolución contrarla de 

la dunta bBeneral de Áccionistas. En caso de que se produzca vacancia 

1 pa de Directores en tal o número que No válidamente 

  

Directorio, los Directores hábillez asumirá provisionalmente la 

a. a 
administración y convocatoria de inmediato a Junta beneral de ñccios 

nistas, para que se elija a los Directores aue faltan. Articulo 

o Trigésimo Séptimo.- Son atribuciones del Directorios Á.- Hombrar y 

  

remover al Gerente de la Compañia y 38 “emineraciones que le 
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cios.ZB.- Nombrar y remover al Secretario del Dire 
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medidas que Per 

  

=> Convocar 4 

   Juntas Acciand Cuarno lo estiñe conveniente 0 10 
£ 

señalen los 4 da dunta al Ordinaria la     
Memoria, Cuentas Y Palances de la Compañias al treinta y uns de 

diciembre de cada años y dar laz explicaciones onortunas sabre las 

efentuadaze? FP. Proponer a la unta General Ordinaria *el 
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 in Y reparto de las utilidades del ejercicio.” 

atribuciones que le correspondan conforme a la ley 6 a los presentes 

Estatutos. /. H.- Conferir poderes para girar contra los fondos de la 

sociedad de Bancos, debiendo suscribir los cheques, doz de cualquiera 
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de sus miembros; o uno de ellos en unión del Gerente o de cualqllera 
. 

, . > o, 

ctra persona autorizada a tal efectos o solamente el Gerente en unión 

de un apoderado, 0 finalmente, do: de los apoderados con 

  

a Le suficientes. La enumeración que antecede no es Jimi 

  

explicativa, de tal manera que corresponde al Directorio toda 

  

faculta ro
 

que 4 

  

un mado. exprezoa a 

    

de 4 

  

Octavo. El 

      Direct 20 menos Uña Vez al Lrime: 

trez oy de manera ext lo requiera =? 

  

  

      

  

la Compar      

Artículo Trigésimo Hovena.- 

 



Los miembros del Directori ci
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Artículo Cuadragésimo.- Loz acuerdos de ion       

  

en un Libro especial de Actas.“ En cada acta z 

  

y hora en que se efectuó la reunión 1    

    Prez 

  

e]
 

  

a la nósina     

  

        

  

TITULO —SEXTO.- PEL GEREMTE .- (Artículo Cuadragésimo Segundo.- 
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le otorgará. C.- Intervenir en las Juntas Generales de Áccionistas 
E A 

  

o en las reuniones del Directorio, a fin de proporcionar las infor- 

maciones gue le puedan ser solicitadas.- D.- Supervigilar que los 

Libros de Contabilidad o los Libros de Áctas de la Compañia, asi como 

todos dos documentos relacionados con loz negocios de la Compañia, 

sean llevados con arreglo a Ley.“ E.- Expedir la correspondencia de 

la Compañía y cuidar que la Contabilidad esté al dia.” F.- Dentro del 

plazo mázimo de los ochenta dias posteriores al treinta y uno de 

diciembre de cada año, el Gerente formulará el Balance General y la 

cuenta de "Ganancias y Férdidas"” de la Compañia al treinta y uno de 

diciembre respectivo.” ási mismo obiendrá el informe, de los Áudite- 

res Externo in
 . de la Contabilidad sobre estos documentos.” El Gerente 

está obligado a suministrar a los ÁAuditore 5 Externos de la Compañías 

en tienpo aportunos todas las informaciones que requieran para emitir 

su Dictamen sobre el Balance General y sobre la cuenta de bananclas y 

Férdidasa Y a darles acceso a todos los Libros y comprobantes.” G.- 

Ejercer cualquier otra actividad acorde con la naturaleza de su 

cargo. Árticulo Cuadragésimo CuartoL El cargo de Gerente es compar 

tibile con el de mieñbro del Directorio, pudiendo ser elegido Como 

    A AS que sm, q, 

Ande con 
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    uinto.- La fiscalización de las operaciones de 

por un Comisario; que deberá presentar el 

reepectiva  Infarme a la dunta General Ordinaria de Bcocionistas.” 

TITULO OCTÁVO.- DEL BALANCE GENERAL Y DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDA- 

 



DES.- Articulo Cuadragésimo Sexto.- El ejercicio económico de la 

Compañia se contará desde el primero de enero hasta el treinta y uno 

nd 
de diciembre de cada año.” Articulo Cuadragésimo Séptimo.—- Las utili- 

dades liguidas que resulten anualmente de la Cuenta de Ganancias y 

Pérdidas *, después de deducidos los castigos, reservas y provisiones 

legales, serán distribuidas en la siguiente Tormai” A.“ Diez por 

ciento de las utilidades liquidas, para constituir una "Reserva 

Legal” hasta alcanzar un monto equivalente al cincuenta por clienta 

del capital suscrito.- TITULO NOVEND.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIGQUIDACION 

DE LA COMPAÑIA Y DE LA MODIFICACION DE 105 ESTATUTOS.- Árticulo 

Cuadragésimo Octavo. La Compañia se pondrá necesariamente en liqui" 

dación cuando: al. Las pérdidas alcancen al cincuenta por ciento o 

t pr
 

A más del cap l social y reservas, si los accionistas no reintegran C l
 

T
i
 

limitan 21 Fondo Social al capital existente: y bl.“ For las demás 

  

causas legales. Árticulo Cuadragésimo Noveno.” Acordada la liquidar 

dunta General Extraordinaria podrá nombrar 

  

accionistas que crea convenlentez 0 encargará 

    de la liguidación al propio Directorio o a terceros.- Los ñccionistas 

directorio o los terceroz 

  

cometido a loa dispuesto 

Reglamentos    ego ld Ley de Conpañiaz y 

L< 
lo de áccionistas.- TITULO VIGESIMO.- DISPO- —,

 

Ga
s ciban de la dunta Gener 

  

SICIONES FIMNALES.- Artículo Quincuagésimo.- Toda clase 

    

entre dos «yá sea dentro del 

    

liquidación, acerca de la inteligencia a aplicación de loz 4 : 3 ¿ 

  

ito conforme a la 

  

: : - Ll. . . 
Quincuagésimo Primero." Tanto el Directorio 

  

funcionarios, enmplead v servidores de la compañia, están pronibidos 
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, de otorgar fianzas u otras garantias que comprometan a la Comfañíia 
e. 

directa a indirectamente, en seguridad de deudas O responsabilidadesz 

de otras entidades 0 personas.” Todo pacto o contrato que se celebre 

  

disposiciones, será nulo y sín ningún valor frente 

    ha
nd
 

Compañia. Artículo Quincuagésimo Segundo“ Los Directo: 

    

dos 

  

serán indenn] 

  

   

    
   
   

     

  

   

  

      

    

Cuanta. 

  

A 
Mmatul — AUTORIZACION.- 

   

de duració 

A NAN 333 4343-23 

Notario.- Firmado).- Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin. (A conti- 

nuación se encuentra impreso un sello)". Documentos habilitantes.- 

p
.
 

 



Latacunga, noviembre 12 de 1993 

.
.
 

* 

Señor Doctor 

Fernando García R. 

Ciudad 

Estimado Doctor García: 

  

     

    

Me es grato comunicarle que el Directorio de la Compañía YALZACUERO C.A. 
reunido en la ciudad de Quito, el día 11 de noviembre del presente año designó a 
usted GERENTE GENERAL la misma, para el período de un año, contado 
desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Pujilf. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Trigésimo. Séptimo, literal A), de 
los Estatutos, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en los Estatutos Sociales, 
constantes en la escritura pública de aumento de capital, transformación a . 
Compañía Anónima y adopción de Estatutos Sociales, otorgada en 24 de junio de - 
1983, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, doctor Jorge Campos 
Delgado, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Pujilí el 07 de julio del mismo - 
año, bajo el N* 2. 

La Compañía Calzacuero C.A. se constituyó como Compañía de Responsabilidad 
Limitada el 27 de diciembre de 1979, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón mn, 
Quito, doctor Jorge Campos Delgado y se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Pujilí el 30 de los mismos mes y año, bajo el N* 3. 

Al comunicar a usted tal designación, le auguro muchos éxitos en el desempeño 
de tan importantes funciones. 

PALA Aa. Cie Í . 

Dr. Roque Bustamante C. 
PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto, en esta fecha, el nombramiento precedente y 
me posesiono de él. 

Latacunga, noviembre 12 MA 

o e AS Do E == RAZON: Con esta fecha a 

  

    ES fila insfrito ei 
CA a : oresente ¿ienmuerntao, baja cl No. 2 a Dr. Fernando Garcia pt in M0 el No Y] a as Ps. del Pao le. 

ho, A te año ones da, do 
PO Repertorio, e; 
e . bro? 

pa * 9 de 
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ABRO 40 

: A petición de parte interesada protocolizo y agrego al protocolo a mí - 

carzo, el Nombramiento de Gerente General de la' Compañía CALZ:.CUÉRO - 

C.t. en la ciudad de Latacunga en fevor del señor Doctor PERNANDO GAR > .. 

Iá Ro, cod más su razón de inscripolón.- Lo agrego al protocolo a mí 

cargo en una foja Úútil.- Doy ce.» Latacunga, Septiembre dieciseis de- 

mil novecientes noventa y cuatro.- EL YOT.RIO.- 1) H.A. Berrazueta Po- 

Se protocolizó ante mí en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA copia, signeda y firmada por mí el Notario.- 

Doy fe.- 

Latacunga, 16 de Se¡:tiembre de 1.994 

   



ACTA  No.29 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA CALZACUERO C.A. 

MAYO 3, 1994 

En la ciudad de Quito, a las 10 horas del día martes 3 de mayo de 1994, 

en las oficinas del Estudio Jurídico Bustamante € Bustamante, ubicadas 

en la intersección de las Avenidas Patria y Amazonas, Edificio COFIEC, 

décimo piso, se reúnen los siguientes accionistas: 

CAPITAL 

ACCIONISTAS RESPRESENTANTE PAGADO Z 

Northern Investment 

Company Ltda. Dr. Rafael Suárez V. 299'990.000 99.997 

Sra. Rosa Latorre Dr. Rafael Suárez V. 10.000 00.003 

Total 300*'000.000 100.00 
A 

Por encontrarse presente y representado la totalidad del capital social 

sucrito y pagado de la Compania, los Accionistas y sus representantes, 

al amparo del artículo 280 de la Ley de Compañías vigente, acuerdan por 

unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas, con el carácter 

de universal, para conocer y resolver respecto de los siguientes asuntos: 

1. Conocimiento y resolución de los informes de Gerente General y 

Comisario, sobre el ejercicio económico de 1993 e informe de Auditoría 

Externa. 

2. Conocimiento y adopción de la pertinente resolución sobre el balance 

general y el estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 

1993. 

3. Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 

de 1993. 

4. Elección de miembros del Directorio, Comisario Principal y Suplente, 

fijando su respectiva asignación. 

5. Selección de la fima de Auditoría Externa. 

6. Reforma de los Estatutos Sociales. 

Actúa como Presidente el Dr. Rafael Suárez V. y como Secretario el Gerente 

General de la Compañía, Dr. Fernando García R. 

La Presidencia, luego de verificar por parte del Secretario que se 

encuentra presente O representada la totalidad del Capital suscrito y 

pagado de la Compañía y el deseo unánime de/los presentes de constituirse 

en Junta General, declara formalmente jmstalada la Junta General de 

Accionistas con el carácter de Universal” y dispone se proceda a conocer 

el orden del día aprobado: 
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Conocimiento y resolución de los informes del Gerente. General y 

Comisario sobre el ejercicio económico de 1993, e informe de Auditoría 

Externa. 

La Junta General de Accionistas resuelve aprobar los informes del 

Gerente General, Comisario y Auditoría Externa. 

Conocimiento y adopción de la pertinente resolución sobre el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 

1993. 

La Junta General de Accionistas resuelve aprobar el balance General 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1993, 

Además la Junta General de Accionistas resuelve en forma unánime 

extender un voto de aplauso a la administración y al Gerente General 

por los resultados y la marcha de la empresa. 
4 

Resolver sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico 

de 1993. 

La Junta General de Accionistas, por unanimidad resuelve que, luego 

de deducidos el 15% que por ley corresponde ya los trabajadores, la 

reserva legal y el impuesto a la renta, el saldo restante se asigne 

a la cuenta Utilidades no Distribuidas. 

Elección de miembros del Directorio, Comisario Principal y Suplente. 

La Junta General de Accionistas, por unanimidad resuelve integrar 

el Directorio de la Compañía de la siguiente manera: 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Dr. Roque Bustamente Dr. José Rafael Bustamante 

Dr. Rafael Suárez Econ. Marcelo Suárez / 
Sr. Marcelo Villagrán Dr. Patrio-—Hurtado 

La Junta de Accionistas resuelve aprobar la suma de s/.170.000,00 
por concepto de honorarios, por asistencia a cada Sesión de 

Directorio. 

Para Comisario, la Junta de Accionistas reelige al Econ. Jaime Rafael 

López con -Suplencia de la Lic. Ana Avalos y aprueban la suma de 

s/.250. ,00 anuales como honorarios para el Comisario. 

      
   

   

    

lección de la firma de Auditores Externos 

ral de Accionistas resuelve, por unanimidad, designar 

Cevedo y Asociados Auditores y Ásesores para que actúen 

Óres Externos de la Compañía, durante el ejercicio económico 
, y fijan en s/.9'500.000,00 sus Honorarios totales, anuales. 

ss
. 

 



6. Reforma de Estatutos Sociales ¡ 

   

  

El Doctor Rafael Suárez V., luego del examinar el proyecto sugerido 

por la Administración, propone ciertgs cambios o reformas. ' La Junta 

General de Accionistas resuelve aprobar el texto de los Estatutos, 

que se agregan a la presente Actaf como parte integrante de ella, 

los mismos que contienen las reforímas propuestas por el Dr. Rafael 

Suárez. 

Los Accionistas autorizan al Dr. Fernando Garcia, Gerente General 

de la Compañía, para que realice todas las gestiones necesarias ante 

las Auotridades Competentes para la reforma de los Estatutos Sociales. 

Por haberse tratado todos los puntos del orden del día, la Presidencia 
concede un receso de una hora para que sea redactada el Acta. 

Reinstalada la Sesión el Acta es leída, aprobada y suscrita por todos 

los accionistas presentes y representados. Siendo las 12:00 se levanta 

la sesión. 

E 

  

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

E, Z 
NS » 

a Sa nora ORTHERN INVESTMENT Ss 

   
Ya 

ROSA LATORRE DE MOYA 
COMPANY LTD, 

Certifico que el presente documento es fiel copia del original, 

el cual reposa en los archivos de la empresa. 

E 
yo go po 

Noviembre 17, 1994 E Ino 

N KA ha ES a —_ 

Dr. Fernando Garcia R. 

Gerente General 

 



FO ABR a ri 

torgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERÁ COPIA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de enero de mil nov 

cientos noventa y Cinto0.- 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

pública que se aprueba mediante Resolución número 95.1.1.1.0978, del 

nueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco, de la Superinten- 

dencia de Compañías. Quito, a catorce de marzo de mil novecientos 

noventa y Cinco. 

¡ESTA na 

tés Ar 

y ECU     
2oyARlA VIGESIMA OCTAVA 

ar. jaime Andrés Acosta Holguin 

OUNTO - ECUADOR 
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26 

27 

28 

pu
 DR. ADOLFO BENITEZ POZO + MR 4 

ZON:- Mediante resolución de la Superintendencia de .Com- 
  

pañtas Nro. 9%» lól.lo 0878 de 9 de Marzo de 1995, 
  

en*su Artículo SEGUNDO, tomé nota al mergen de la respec- 
  

tiva escritura mstriz, le aprobación del cambio de domi- 
  

cilio , prórroga de plazo de duración, Reforma y Codifi- 
  

cación de Estatutos de CALZACUERO C, A,, constante en el 
  

Artículo PRIMERO de la antedicha resolución.- Quito, a 
  

dieciséis de Marzo de mil novecientos noventa y cinco, 
  

El Notario, 
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SOS MO REE NO VECIIAVOS VA Y JO oo Lo ko XX 

  

  

EA EYES SE A 
a RITA Pe 

e IES MO EL//ProriEDAD 
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RAZON; Con este fecha y dando cumplimientá a lo dispuesto en- 
  

el artículo tercero de la 'esolución «número 95.«1.1.1. 0878,dell 
  

señor Intendente de Compañías de quito, tomé nota al mÉrgen =| 

de la partidá número tres, a fojas siete del “egistro Mercan- 
  

til del año de mil novecientos setenta y nueve, sobre la -- 
a 

ampliación de plazo y cambio de domicilio a que se refiere la 

  

escritura que antecede. Lo certifico, en Pujilí, a treinta y=| 

uno 'de marzo de mil novecientos noventa y cinco ÉL REPISTRA- 

DORA 
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